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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 
 

Se deja constancia de que por un mal funcionamiento de la plataforma de publicación 
de estados del Juzgado en el micrositio de la página web de la Rama Judicial durante 
las horas de la tarde y noche del día 16 de noviembre de 2022, la anterior providencia 
hubo de ser notificada en estado en la fecha y no el día 17 del mes que avanza como 
lo ordena el artículo 295 del C.G.P., muy a pesar de tener como fecha de actuación 
el día 16 de este mismo mes y año. 
 
 
 
  
Cordialmente, 
 
 
 
 

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 
Secretario 


